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DE LA

IHIimVJl HE I II i, t'"'I
SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

advertencia.
I

SE SUSCRIBE
EN LA

PRECIOS DE SUSCRICIÓN.

EN LA CAPITAL. FUERA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde qne se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro días despues para los demás 
pueblos déla misma provincia.

(Dey (le 3 de Xovieinbre de IS35.)

(lili), lie Francise# Wiiez Goiiziilez ZaperU,
Casa antigua de Correos, 

rociiAOio.

Por un mes.... 2 » Pts.
Por tres id........ 5 50 »
Por seis id........ 10 50 i’
Por un año.......  20 » »

Por un mes.... 2 50 Pts
Por tres id........ 7 » >
Por seis id........ 12 50 »
Por un año........24 » »

üíiuierA sucho <>“Í5 cciiíinios de peseta.
Anuncios 0 *^5 id. id. línea.

nwii^

PARTEJ^ÍCIAL.
PRESIDENCIA

del C0NSEJ0DO1NI5TR0S

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au­
gusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

Hiiiisterio de la
PROYECTO DE LEY MUNICIPAL.

Coniinuacián.

Art. 153. Podrán también figu­
rar como ingresos:

1 .” Arbitrios é impuestos muni­
cipales sobre determinado.s servi­
cios, obras é industrias, aprovecha­
mientos de la vía pública y de poli­
cía urbana y rural, y multas é in­
demnizaciones por infracción de las 
Ordenanzas municipales y bandos de 
policía.

2 .^* Los recargos sobre los cupos 
de la contribución de inmuebles , 
cultivo y ganadería, sobre la.s cuo­
tas de la de subsidio industrial y de 
comercio, y sobre los cupos del im­
puesto de consumos que autoricen 
las leyes vigentes de presupuestos 
generales del Estado.

3 .° El impuesto especial sobre el 
consumo de aquellos artículos no 
comprendidos en las tarifa.s que ri­
jan para el Estado.

4 .^ Un repartimiento general en­
tre todos los vecinos y hacendados 
en proporción á los medios y facul­
tades de cada uno.

Art. 154, Los Ayuntamientos so­
ld podrán acudir al repartimiento

general cuando los demás recursos ' de cosechas, y se aplicará ¡el ingreso 
consignados en los artículos ante- ' que se obtenga á los gastos munici- 
rioresno basten para cubrirlos gas- pales expresados anteriormente, re- ¡
tos municipales.

El repartimiento no será conside- hubiere, entre los propietarios ó co-
rado como recurso ordinario para 
los efectos del núm. 3.” del art. 2.° 
cuando su importe represente la 
tercera parte ó más del presupuesto 
de ingresos del Municipio.

Art. 155. Cm preferencia al re­
partimiento general á que se refiere 
el párraío cuarto del art. 153, podrán 
los Ayuntamientos destinar exclu­
sivamente á los gastos de guardería 
rural, conservación de caminos ve­
cinales, empedrado y alumbrado en 
las poblaciones, el producto que se 
obtenga de la venta de rastrojeras y 
otros desperdicios de cosechas en 
terrenos de propiedad particular, 
siempre que así se acuerde por los 
propietarios ó colonos en una junta 
general de labradores que se forma­
rá sobre la base de la Junta muni­
cipal y será presidada por el Al­
calde.

Se observarán respecto de este ar­
bitrio las reglas siguientes:
1Los acuerdos que con este ob­

jeto se adopten no obligarán sino á 
los que contribuyan á ellos con su 
voto afirmativo. Los propietario.s que 
disientan

cosechas 
tarlas, á

quedarán libres para ena-
jenar los pastos y desperdicios de 

de sus fincas ó para aco­
fin de evitar su disfrute, 

estando en todo caso obligados á 
anunciarlo por medio de mojones, 
anuncios, carteles ú otro.s signos.

2.* Cuando el acuerdo para uti­
lizar este arbitrio sea unámime ó 

’ cuando reuna la mayoría de votos 
¡ de ¡propietarios ó colonos y sus te- 

Trenos compongan también la mayor 
’ extensión dentro del término muni- 
' cipal, se procederá á venta en co- 
1 mún y en pública subasta ó en la 

forma que la Junta de labradores 
acuerde de los pastos ó desperdicios

partiéndose el sobrante ó resto, si lo 

' louos, y formándole un prorroate
que demuestre el gravámeu que por 
este concepto corresponda á cada 
una de las hectáreas de terrenos que 
figuren en el amillaramiento.

3 .^^ Entre los propietarios que 
hayan disentido negándose á con­
tribuir por este medio al levanta­
miento de las cargas municipales 
expresadas, se hará un repartimien- 

* to á metálico á fin de que las hectá­
reas de terreno y fracciones de hec­
tárea correspondientes á cada uno 
contribuyan con una cantidad igual 
á las de sus convecinos para el le­
vantamiento de dichas cargas.

4 .^ Una vez aceptado el acuerdo 
i por un propietario, no podrá retirar 
! suconséntimiento por causas ulte- 
S riores, aunque éstas dependan de la 
■ administración del ingreso y de su 
! aplicación á los gastos á que esté 
! destinado.
j 5.“ La Junta dt labradores será 
; convocada por anuncios y pregones 

públicos en la f orma que habitual­
mente se den á conocer las disposi­
ciones de la Autoridad en la locali­
dad respectiva, y su celebración se 
preparará formándose por el Secre­
tario de Ayuntamiento una lista cer­
tificada con relación al amillara­
miento, expresando la extensión su­
perficial que cada uno de aquéllos 
tenga inscrita en el mismo.

6 .*" Cuando los propietarios ad­
heridos al acuerdo representen me­
nos de la mitad de los terrenos apro­
vechables, no se podrá utilizar este 
medio de cubrir los gastos, y el 
Ayuntamiento apelará á los demás 
establecidos en esta ley que no hu­
biesen ya utilizado en su presupues­
to, incluso el repartimiento general 
entre todos los vecinos y hacenda­
dos.

7 .^ Sólo podrán concurrir á la 
Junta de labradores los propietarios 
y los colonos que tengan estipulados 
en sus contratos que el aprovecha­
miento de los pastos y desperdicios 
de cosechas ha de quelar en bene­
ficio suyo, y en este caso no concu­
rrirán los propietarios por las mis­
mas fincas.

Art. 156. Los Ayuntamientos que 
no puedan cubrir el déficit de sus 
presupuestos con los ingresos men­
cionados en los artículos anteriores, 
podrán acudir á otros impuestos, re­
cargos ó arbitrios, además de h)s 
enumerados, siempre que no agra­
ven los recargos autorizados sobre 
las contribuciones directas, con la 
aprobación del Gobierno, que oirá 
para concederla al Consejo de Es­
tado.

Art. 157. Para el cumplimiento 
del caso 1.® del art. 153, se observa­
rán las reglas siguientes.

1.“ Sólo será autorizado el esta­
blecimiento de arbitrios sobre aque­
llas obras ó servicios costeados con 
los fondos municipales, cuyo apro­
vechamiento no se efectúe por el co­
mún de vecinos, sino por personas ó 
clases determinadas, siempre que 
los interesados no lo hayan adquiri­
do anteriormente por título oneroso, 
asi como sobre industrias que se 
ejerzan en la vía pública ó en terre­
nos y propiedades del pueblo; en­
tendiéndose que el Ayuntamiento 
no podrá atribuirse monopolio ni 
privilegio alguno sobre aquellos ser- 

I vicios, sino en lo que sea necesario 
para la salubridad pública.

i 2.^ En conformidad á lo dispues- 
! to en la regla precedente puede au­

torizarse el establecimiento de arbi­
trios sobre los objetos siguientes:

Aprovechamiento y abastecimien­
to de aguas para usos privados.

' Alcantarillado.
! PortazgoL , contazgos y barcajes, 

cuando los medios de comunicación, 
3or cuyo aprovechamiento se exijan, 
jertenezcan exclusivamente al pue* 
fio.



Establecimientos balnearios 
aguas públicas.

Guardería rural.

en , acumularán á los de consumos cuan- 
( do los hubiere.

Establecimientos de enseñanza 
secundaria, superior ó especial cos­
teados con fondos municipales.

Licencias para construcción de 
edificios.

Colocación de vallas, puntales y 
asnillas.

Canalones que viertan á la vía pú­
blica.

Anuncios en las fachadas, balco­
nes y sobre la vía pública. Matade­
ros.

Puestos públicos y sillas en pla­
zas, calles, férias, mercados y paseos.

Alquiler de pesas y medidas, si 
bien el arbitrio no podrá exigirse á 
los que ,Me común acuerdo utilicen 
pesas ó medidas contrastadas de la 
exclusiva propiedad del comprador ó 
del vendedor.

Repeso.
Enteri amientos en los cemente­

rios municipales.
Coches destinados al servicio pú­

blico y de servicios funerarios, y ca­
rros de trasporte en el interior de las 
poblaciones.

Coches y caballerías de lujo.
Perros.
Caza existente en las dehesas bo­

yales y demás fincas de aprovecha­
miento común.

Pastos y otros aprovechamientos 
comunef-, sin que por ello pierdan los 
ble..es este carácter.

Expedición de certificaciones de 
actos del Ayuntamiento ó documen­
tos que existan en sus Archivos.

Parte que concedan las leyes en la 
expedición de documentos devici, 
ancia, licencias de caza y pesca y de 

navegación y flote en los ríos y apro­
vechamientos de aguas.

3 .* En ningún caso pueden ser 
objeto de arbitrios los servicios si 
guientes;

Aprovechamiento y abastecimien- 
to de aguas para uso comunal.

Alumbrado público.
Aceras y empedrados.
Vigilancia pública.
Beneficencia.
Instrucción pública elemental
Limpieza, sin perjuicio de los apre. 

vedumientos á que dieren lugar ' 
Y otros de igual naturaleza.
4 . Se autoriza la creación de ar­

bitros por razón de vigilancia sobre 
ia venta de bebidas espirituosas ó fer­
mentadas, bien sea en establecimien­
tos ó puestos lijos, ó bien por merca­
deres ambulantes, trajiueros ó por 
JOS mismos cosecheros ó fabricantes- 
sobre calés fondas, botillerías, posai 
das, hospederías y otros estableci­
mientos del mismo carácter; sobre 
casas de baños; sobre toda clase de ! 
espectáculos públicos y sobre juegos 
permitidos. ®

1. A los vecinos del término mu­
nicipal.

2. A los propietarios forasteros 
que según el art. 30 tengan conside­
ración de vecinos.

3. A los que, según el mismo 
artículo tengan el concepto y consi­
deración de propietarios.

4. A los colonos, arrendatarios 
o apai ceros de fincas rusticas que no 
residan en el tármino. i

Las utilidades que procedan de 
pensiones, intereses de capitales 
sueldos ó rentas públicas, serán im­
putadas á sus poseedores en el pue­
blo donde residan. j

Quedan exceptuados del reparti-1 
miento los pobres de solemnidad, los ! 
icogidos en los establecimientos de \ 
jcneficencia, las clases de tropas de I 
tierra y mar cuando estén en activo I
servicio, y los Generales, Jefes y Ofi­
ciales que las manden en esta sutua- 
ción.

Segunda. Para fijar la utilidad 
imponible de cada contribuyente, se 
procederá con arreglo á las siguien­
tes bases:

L* A los propietarios de fincas 
urbanas se les valuará como utilidad 
imponible el importe de las rentas I
que por este concepto perciban ó las 
que pudieran percibir, atendidas la 
naturaleza y condiciones de las fin­
cas , si están ocupadas por ellos 
mismos ó por otros que no paguen i 
renta.El importe de e.stos arbitrios no

nadas contribuyan al Estado " Í ï’^®tæas. ó en su caso los colo-
».* {.os derecbM de ¿.áderee se aparcero», se le»

* <3 imputará una suma á la
’ * i

6.“ Los arbitrios que los Munici­
pios establezcan haciendo uso de las 

• facultades que por esta ley .se les 
conceden, no podrán coartar el prin- 

! cipio constitucional de la libertad 
profesional é industrial.

y 7.“ El pago de multas é indem­
nizaciones se hará en un papel espe­
cial que la Hacienda emitirá para el 
caso y entregara á los Ayuntamien­
tos que lo soliciten, cobrando sobre 
él por razón de sello un derecho que 
no exceda del lo por 100 de su valor

Art. 1,58. Para el cumplimiento 
del párrafo tercero del art. 153, los 
Ayuntamientos se ajustarán á las 
pi escripciones contenidas en la ins— j 
trucción vigente sobre consumos y á I 
las demas disposiciones dictadas ó I 
que en lo .sucesivo se dictaren por el I 
Ministerio de Haciencia. I

En ningún caso podrán exceder los I 
impuestos que se e.stablezcan del 20 I 
poi 100 del valor de las especies gra- I 
vadas I

Art. 159. Para el cumplimiento I 
del párrafo cuarto del art. 153 se ob- I 
serval an las reglas que á continua- I 
ción se expresan: I

Primera. El repartimiento gene- I 
ral será extensivo á las personas si- \ 
guientes, por todas las utilidades I 
que tengan en el término, sea cual \ 
fuere su naturaleza. I ।

media el importe de la renta que 
produzca la finca ó que pudiere pro­
ducir, según los tipos medio.sdel pue ­
blo, si estuviere arrendada.

3.“ Cuando los propietarios de las 
fincas, ya sean rústicas ó urbanas, 
no sean vecinos del término, se re­
bajará de la utilidad imponible un 
quinto de la suma á que según las 
bases anteriores debiera ascender.

4. A los que perciban sueldos, 
pensiones, censos ó intereses de cual­
quiera clase ó procedencia, se les va­
luará como utilidad líquida el imnor- 
te de estas sumas.

B.* A los comarciantos, indus- 
tnales y demás comprendidos en las | 
tarifas de la contribución industrial 

¡ se les valuará la utilidad imponible 
en proporción á la cuota que por este I 
concepto satisfagan al Estado, no 
bajando de eiuco ni excediendo de 
20 veces el importe de la misma cuo­
ta, con arreglo á las escalas que, se- I 
gun la naturaleza de cada industria, I 
determine el Gobierno, pero sin que 
en ningún caso pueda exigirse al in- I 
teresado mayor cantidad que aquella 
á que ascienda el recargo que auto- 
iicen las leyes sobre el cupo para el 
tesoro. I

6. A los Bancos y Sociedades se 
les valuara la utilidad imponible por 
aqueresultare josuacada en los lA 

tances e inventarios, podiendo tam-

Las Sucursales se considerarán 
como compañías distintas para los 

I efectos del repartimiento, de tal mo­
do que cada centro contribuya en el 
punto donde se phalle establecido, v 
sólo por el capital con que funcioné.

I La.s utilidades proceden tes de Com- 
I pamas no son imputables á los socio.? 
I accionista.? para el pago del reparti- 
[ miento.

7.* Los jornalero.» y braceros, v 
en general todos los que vivan de un 
salario eventual, contribuirán en ra­
zon de la tercera parte de la suma á 
que según costumbre de la localidad 
puede alcanzar por termino medio su 
haber durante el año.

8." Cuando no sea posible co lo­
cería utilidad de algún vecino, se 
hará la evaluación, sin perjuicio de lo I 
dispuesto en la regla 3.*^ de este ar­
ticulo, teniendo en cuenta ios signos 
exteriores de riqueza, tales como el 
valor del mueblaje, alquiler de la I 
casa, número de criados y otros aná- I 
logo.s. ~ I

I Novena. Los propietarios y los 
colonos, arrendatario.^, aparceros ó 

I inquilinos arreglarán por medio de 
contratos particulares la proporción 
en que sobre cada uno ha de pe^ar 
la cuota repartida á éstos por rasión 
de las ficas, y la forma y tiempo de 
indemnizarse entre sí de esta cuenta 
A falta de contrato será de abono á 
los inquilinos al hacer el pago de la 
renta el importe total de la cuota, y 
á los colonos, arrendatarios ó aparee* 

p.irin o/vrtz»* t /• , ) dos tei'cios de la misma.Cada sección formará una relación 4*4 iño j
, que comprenda tas utilidades de íq. ' ‘ wotíMó deI agravio a todos lo» interesados pars

9. De la utilidad valuada de cada 
vecino ó hacendado se deducirá en 
otro caso el importe de la contribu­
ción directa que pague al Estado ó 
del descuento que sufra en su pen­
sión ó sueldo.

Tercera. La determinación de la 
utilidad imponible se verificará por 
ios mismos contribuyentes, reunidos 
en seccione.?, en la forma que el ca­
pítulo 3,“, titulo 3.” de esta ley dis- ’ 
pone.

! dos sus individuos, procurando espe­
cificar en la posible la naturalera y 
número de los objecos que las pro­
duzcan.

Cuarta. Los individuos de cada 
sección designados por el sorteo pro - 
cediendo como Síndicos y reunidos 
con el Ayuntamiento, examinarán y 
comprobarán estas relaciones, resol­
viendo las reclamaciones á que die- 
len lugar, y fijando la cantidad to­
tal imponible.

La Junta repartirá lo que á cada 
sección corresponda, bien sea por el 
tanto por 100 preporcional á la utili­
dad total valuada, ó por categorías 

I fijas.
I Quinta. Los Síndicos de cada 
sección verificarán y comunicarán el 
repartimiento á los individuos de la 
misma. El Ayuntamiento resolverá 

I las reclamaciones, á que este repar­
timiento diere lugar.

Sexta. Todas las operaciones de 
evaluación y repartimiento serán 
pu ilicadas en la forma ordinaria y se 
comunicarán además en la Secreta­
ria del Ayuntamiento á todo intere­
sado que lo solicitare.

Séptima. Contra las decisiones 
del Ayuntamiento y de la Junta de 
evaluación se establece recurso de 

I agravios para ante la Diputación 
I provincial. El recurso habrá de enta- 
I blarse dentro de los 15 días siguien— 
I tes á la publicación, y no obstará 
I para el pago de la cuota repartida, 
I ínterin no recaiga resolución defini- I tiva.
I Tanto estas .reclamaciones como 
I las que se intenten por las operacio- 
I nes de cada sección habrán de fun- 
I darse en hechos concretos, precisos 
I y determinados, aduciendo las prue- 
I bas necesarias para su justificación; 
I y se presentarán al Alcalde, que den­
tro del término de ocho días las re­
mitirá á la Superioridad.

Octava. El repartimiento com­
prenderá un tanto de aumento que 
no exceda del 6 por 100 de la cuota 

! total para gastos de distribución, co­
branza y partidas fallidas.

Quedan exentos del pago de este 
aumento los contribuyentes que sa­
tisfagan anticipadamente sus cuotas 
por trimestr»is, semestres ó anuali­
dades en las Depositarías do los res­
pectivos Municipios, y se les descon­
tará en el segundo y tercer caso el 
tanto por 100 anual que se les fije por 
razón del anticipo.



CAPÍTULO n

co-

re- 
ar-

Depositarios y agentes para la 
caudación de todas las rentas y 
bitrios del Municipio.

A las mismas Corporaciones

la recaíidacióH, dislrihidúa y 
cíienla de loe fondos munici/iaks.

ante la Diputación provincial cuando 
las cuotas señaladas álos arbitrios ó 
impuestos de toda clase no guarden 
relación con la importancia del ser­
vicio, industria ú objeto á que se 
apliquen ó con los demás establecidos 
en el pueblo.

La resolución que dicte la Diputa­
ción causará estado, y contra ella no 
se dará recurso alguno en la vía gu­
bernativa.

Art. 161. La recaudación y ad­
ministración de los fondos munici­
pales está á cargo de los respectivos 
Ayuntamientos, y se efectuará por 
sus agentes y delegados.

La recaudación se verificará, sin 
embargo, por los agentes y delega­
dos de la Administración central 
cuando se trate de recargos sobre 
las contribuciones generales del 
Estado y lo prevengan así las dispo­
siciones especiales dictadas por el 
Ministerio de Hacienda.

Art. 162. Cuando la recaudación 
de los fondos municipales se haga 
directamente por los Ayuntamien­
tos, ó por sus agentes ó delegados, 
se ingresará semanalmente en la 
caja Municipal el producto de la 
recaudación, para lo cual se corta­
rá la cuenta de ésta á las doce de la 
mañana del sábado , dejando para 
ingresar en la semana siguiente la 
recaudación de la tarde.

Cuando la recaudación se haga 
por agentes de la Administración 
cantral, éstos verificarán mensual­
mente el ingreso de sus producto.s 
en las Cajas municipales, sin per­
juicio de la liquidación trimestral 
que deben hacer las oficinas de Ha­
cienda de la provincia con los Ayun­
tamientos y con los recaudadores.

Art. 163. Los Ayuntamientos 
disponen para la recaudación de ios 
impuestos municipales de todos ios 
medios de apremio que establecen 
las leyes y disposiciones aplicables 
á la cobranza de contribuciones y 
rentas del Estado , ejerciendo lo.s 
Alcaldes las atribuciones que di­
chas instrucciones confían á ios De­
legados de Hacienda en las provin­
cias, y los Jueces municipales las 
que á los de primera instancia con­
ceden dichas leyes.

Art. 164. La distribución é in­
versión de los fondos se acordará 
mensualmente por el Ayuntamiento 
con sujeción á los presupuestos, 
debiendo remitiese una copia del 
acta al Gobierno de la provincia en 
el mismo día ó al siguiente.

Asimismo se hará todos ios meses 
el arqueo de los fondos municipa­
les á presencia del Ordenador y del 
Contador, después de confrontar los 
libros de Intervención con los de 
Caja, y de fijar de conformidad el 
saldo ó existencia, levantándose la ’ 
correspondiente acta por triplica- ■ 

que firmará el Alcalde, el Con» j 

tador y el Depositario en un libro 
talonario, del cual quedará la ma­
triz en la Secretaría del Ayunta­
miento, remitiéndose un t.Jón al 
Gobernador de la provincia en el 
mismo día, y conservando el terce­
ro el tepositario.

Art. 165. En todas las .Secreta­
rías de los Gobiernos de provincia 
se creará un Negociado especial de 
Contabilidad municipal, en el cual 
so abrirá anualmente á cada Ayun­
tamiento su carpeta encabezada con 
copia del presupuesto respectivo, y 
en cuyo índice se harán constar se­
gún se reciban las actas talonarias 
de arqueo y los documentos á que 
se refieren los artículos 172, 176 y 
177.

A esta carpeta se unirán también, 
inscribiéndose en su indice, los pre­
supuestos adicionales y extraordi­
narios que se formen y aprueben 
dentro del ejercicio económico.

Las carpetas á que se refiere este 
articulo estarán siempre á disposi­
ción de la Diputación y de la Comi­
sión provincial.

Art. 166. La Ordenación de pa­
gos corresponde al Alcalde.

La Intervención estará á cargo 
del Contador, donde le hubiere, y 
en su defecto se ejercerá por el Se­
cretario.

En los Municipios cuyo presu­
puesto ordinario de gastos exceda 
de 50.000 pesetas habrá necesaria­
mente un contador pagado de los 
fondos municipales.

El nombramiento y separación de 
los Contadores tendrá lugar con 
arreglo á lo dispuesto en la ley or­
gánica de la carrera de Administra­
ción local.

Art. 167. Los Ayuntamientos 
nombran y separan libremente á los 

rresponde también señalar, bajo su 
responsabilidad, la retribución que 
aquellos empleados hayan de dis­
frutar y las fianzas que deban pres­
tar.

Si en el pueblo no hubiese perso­
na que quiera encargarse de la cus­
todia de fondos, el cargo de Deposi­
tario será declarado concejil y obli­
gatorio ; pero no llevará aneja la 
prestación de fianzas , y los gastos 
que originare serán de cuenta del 
Municipio, quedando, sin embargo, 
sujeto el Depositario á la responsa­
bilidad civil ó criminal en que pue­
da incurrir por su gestión.

Art. 168. Los agentes de la re­
caudación municipal son responsa­
bles ante el Ayuntamiento , que­
dándolo éste civilmente para con el 
Municipio , caso de negligencia ú 
omisión probada, ó cuando resulta­
re por cualquier motivo ilusoria la 
fianza prestada, sin perjuicio de los 
derechos que contra aquellos se pue­
dan ejercitar.

Art. 160. Siempre que sea susr

Las sesiones que la Juu- 
. ta dedique á Ja discusión del dicta­

men de la Comisión, serán presidi­
das por un Vocal que la misma elija 
en la sesión á que se refiere el segun­
do párrafo del artículo anterior.

Art. 17.5. Examinadas y discuti­
das las cuentas, y practicadas cuan­
tas diligencias é informaciones crea 
necesarias la Junta, se reunirá ésta 
á puerta cerrada, y sin asistencia de 
los Concejales, en la segunda quin­
cena de Febrero, para acordar y vo­
tar por mayoría absoluta su dicta­
men definitivo.

Este dictamen irá suscrito por 
todos los concurrentes, sea cual fue­
re su opinión particular, que pue­
den, no obstante, salvar por medio 
de un voto escrito, el cual original 
quedará unido al expediente, ha­
ciéndose constar así en el acta.

Art. 176. Las cuentas quedan de­
finitivamente aprobadas , salvo el 
recurso establecido en este mismo 
artículo, si obtienen el voto de la 
mayoría absoluta del total de Voca­
les que componen la Asamblea, de­
biendo extenderse el acuerdo de 
aprobación en acta duplicada que 
firmarán todos l.)s concurrentes, y 
en el mismo día se remitirá al Go­
bernador de la provincia en pliego 
certificado el ejemplar separado del 
libro.

En otro caso y en el de protestas 
por infracción de ley ó malversa­
ción de fondos, volverán al Ayun­
tamiento, el cual hará por escrito 
las observaciones que estime opor­
tunas, y unidas al original devolve­
rá el expediente á la Asamblea, la 
cual con su informe adoptado con. 
arreglo :í lo dispuesto en los do.s 
articulos anteriores, pasará todos 
los documentos para su aprobación 
definitiva á la Diputación provin­
cial dentro de los 15 dias siguientes 
al voto de la Asamblea.

Las sesiones de las Diputaciones 
provinciales en que se examinen 
cuentas municipales, deberán nece­
sariamente ser presididas por el 
Gobernador.

El acuerdo de la Diputación cau­
sará estado en la vía gubernativa.

Art. 177. Los Ayuntamientos pu­
blicarán por medio de edictos al 
principio de cada trimestre un esta­
do de la recaudación'é inversión de 
sus fondos durante el anterior, fir­
mado por el Alcaide, el Contador y 
el Depositario.

En las obras públicas que se ha­
gan por administración se publica­
rá semanalmente y en igual forma 
nota de los gastos causados, firma ­
da por el Alcalde, el Contador y el 
Depositario, especificando el porme ­
nor de los jornales, materiales, ven­
dedores, contratistas, sitio de la obra 
y demás circunstancias análogas.

Las firmas del Alcalde y Contador 
en los estados y cuentas á que se 
refieren lo.s párrafos anteriores, sig­
nificarán su conformidad, con arre-- 
glo á los libros de Intervención.

títuido un Depositario por otro se 
verificará un arqueo especial para 
la entrega de los fondos en la forma 
establecida para los arqueos men­
suales en el artículo 164 , que se 
cumplirá en todas sus partes.

Art. 170. Todos los fondos mu­
nicipales ingresarán precisa y di­
rectamente en la Caja del Ayunta­
miento, cuyas tres llaves custodia­
rán el Depositario, el Alcalde y el 
Contador.

Guando el Ayuntamiento no dis­
ponga d(‘. local seguro para colocar 
la Caja, podrá ésta establecerse en 
la casa del Depositario , si así lo 
acuerda la Corporación.

En ningún caso podrán verificar­
se ingresos en poder del Deposita­
rio, del Alcalde ni de ningún Con­
cejal bajo recibos parciales, y si se 
dieren no servirán de resguardo á 
los interesados.

El único documento fehaciente 
I para que éstos puedan justificar .in­
gresos hechos en la Caja municipal 
es la carta de pago que debe expe­
dir el Depositario, conforme al ar­
ticulo siguiente.

Art. 171. Los libros de entrada 
y salida de caudales de Interven­
ción y Caja, y en general todos los 
destinados á la contabilidad de los 
Municipios, se llevarán en la forma 
y se ajustarán á los modelos que 
determine el Gobierno en las ins­
trucciones correspondientes.

Art. 172. El Contador, auxilia­
do si fuere necesario por el Secreta­
rio y demás dependientes del Ayun­
tamiento , formará en la primera 
quincena del mes de Enero las cuen- 
ta.s correspondientes al año econó­
mico anterior, y con los documen­
tos justificativos serán sometidas al 
Ayuntamiento, prévia censura del 
Síndico, en la sesión ordinaria más 
próxima al 20 de Enero.

Será obligación del Secretario re­
mitir al Gobierno de provincia, an­
tes del 25 de Enero, certificación del 
acta de la sesión en '{ue se hayan 
presentado las cuentas, ó negativa 
en su caso.

Art. 173. Fijadas definitivamen­
te las cuentas, por el Ayuntamiento, 
serán pasadas con el dictamen del 
Sindico y los documentos justificati­
vos para su revisión y censura á la 
Asamblea de Vocales asociados de 
la Junta municipal.

Esta, en el primer da útil del mes 
de Febrero siguiente, se reunirá en 
la casa de Ayuntamiento bajo la pre­
sidencia del Alcalde , asistiendo el 
Secretario, y nombrará una Comi- , 
sión de su seno para que examinan- j 
do las cuentas emita su dictamen en , 
término que no exceda de 15 días. ¡

Durante el plazo que medie desde 
la aprobación de las cuentas por el 
Ayuntamiento hasta la reunión de 
la Junta municipal, estarán aque­
llas de manifiesto en la Sécrétai ía, ’ 
y cualquier vecino puede examinar­
las, y formular por escrito sus ob­
servaciones, que serán cemunicadas 
á la Junta.

À



4 ““

En la Secretaría estarán de maní- 
fiesto todo el año, en los dias y horas 
útiles, á cualquier vecino, y con es-

Fuenmayor,sitas en lamisma jurisdi- 
ción, para pago de pesetas en autos 

. , ejecutivo.? que le sigue Felix Garri-
pecialidad á lo.? Vocale.? de la Asam- do y son:
blea de asociados, las cuentas v Una huerta plantada de vide.? 
documentos origilales, de la.? cuales j jóvenes,de siete celemines,

y — ' .sacar i ’m de Veracruz, linda Norte Calisteel Ayuntamiento permitirá
en térmi-

apuntes y copias. i Oastroviejo, M. y O. Ecequiel Mendi-
Las cuentas cuya data exceda de luce, tasada en 175 pesetas.

125,000 pesetas y los estado.? de re- | 2.® Una heredad'viña en los Lía- 
caudación y pagos referentes á las nos, de tres fanegas, linda N. y P. 
mismas, serán impresos en extracto Guillermo Hernaiz, O. tasada en ROO 
que comprenda el dictamen de la pesetas.
Junta y las observaciones del Ayun-1 Otra vina en la.? Rozas de dos 
tamieuto, y se pondrá en venta al fanegas linda 8. y P. senda M. Fe-

lix Azpelicueta O. Pedro Regalado, 
De los estados y cuentas á que se en 30 pesetas.

refiere el presente artículo se remi-■ advierte que no seadmitirá pos­
tirá un duplicado, en el dia de su ’ no cubra el valor de las dos

público.

publicación , al Gobernador de la • <^erceras partes del justiprecio y sin 
provincia. j que haya consignado previamente el

Art 178. Los Ayuntamientos re- I diez por ciento de este;
mitirán al Gobernador una copia | existen títulos de las fincas 
íntegra, certificada por el Secreta ’ deslindadas, según manifestación del 
rio, con el V.° B.* del Alcalde, de , deudor, cuya falta se suplirá por los 
la.s cuentas definitivamente aproba- j medios establecidos en el título 14 de 
das con las actas literales de la Jun- ■ la Ley hipotecaria, siendo por cuenta 
ta municipal, la cual se unirá en la ' del rematante los gastos que para 

ePo se originen.
Dado en Logroño á 31 de Julio de

Secretaría del Gobierno á la carpeta 
correspondiente, con arreglo 'al ar­
tículo 165.

(Se continuará )
1886.—Gabriel Martín —Juan Sa­
bando.

GOBIERNO CIVIL.
Seeeióii de Foniesiío.

CARRETERAS.
^Num. 1053,

n T • I T • ^047.
G. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de 

primera instancia del partido de 
Alfaro.

14ago saber: Que el día trece de
j Agosto y hora de las once de la ma— 
I nana, tendrá lugar en la Sala Audien- 

cia de este Juzgado la venta en 
Declarada la necesidad de ocupar pública subasta de las fincas rústicas 

que a continuación se describirán, 
propia.? de Ignacio Baquero y Perez’, 
vecino de esta población y" oue le 

acuerdo publicado en el « Boletín embargadas para con su
oficial» núm. 304 de 19 de Junio úl- , importe pagar las costas de un expe- 
timo. ha de procederse á la fijación diente instado á su nombre sobre 
de los mismos; y al efecto se avisa ; declaración de pobreza y cuvos ble 
por el presente á los propietario? in- j cuyos bie-teresados. cuya relaciónase publicó • siguientes.
en el Boletín núm 246 de fecha 1^1

ante el respectivo Alcalde, por si ó de lerga y Rades,
por_ apoderado en forma, á hacer la i alto, jurisdicción de
designación de perito que le.? repre- I esta ciudad, de tercera clase 

bebiendo advertir que dicho ' destinada á cereales de ca’ 
peiito ha de tener las circunstancias * bida de treinta v r phn - 
exijidaseu el art. 21 de la ley de ex-1 tieinta y ocho area.? 
propiación forzosa y en el 32 de su í ochenta centiáreas; linda 
Reglamento, y apercibiéndoles que ¡ tierras de Pío León, 
no re’iniendo dichas condiciones ó í S. con la de Domingo Per­
no haciendo^ el nombramiento en el nandez, O y N. comunal ta 
termino señalado, se entenderá se * ____ unai,ta-
contorman con el perito que ha de 
representará la Administración.

Logroño 31 do Julio de 1886.

Ciertos terrenos para la construc­
ción de las obras de la carretera de 
tercer orden do Tirgo á Miranda, en 
jurisdicción de Cuzcurrita según

sada <in ochenta pesetas.
Otra id. sita en el mismo

80

^oóeríMflor, 
José ilflorcSSIo.

Núm. 1034, 
D. Gabriel Martín, Juez de primera 

instancia de Logroño y su partido
Hago saber: Que el dia 23 de 

Agosto próximo hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar en este Juz­
gando, la subasta de las fincas embar» 
g’Uvias 4 Balbino Castillo, vecino ele

4

término de tercera clase, 
destinada á cereales, de ca­
bida de cuarenta y tres áreas 
y veinte centiáreas; linda 
8. E. y O. comunal y N. ca­
mino; tasada en ciento una 
peseta cincuenta céntimos.

Otra id. en el mismo tér­
mino de igual clase y desti­
nada también á cereales, de 
cabida de diez y siete áreas 
y treinta y siete centiáreas; 
linda por E. con tierras de 
Francisco Revilla, por 8. y 
O. con comunal y por N. 
con Barranco, tasada en cua-

101 50

' renta y dos pesetas cincuen­
ta céntimos

Otra id. en el mismo tér­
mino, destinada á cereale.<í, 
de tercera clase, de cabida 
de setenta y una área, sesen- 
l-a y dos centiáreas; linda 
E. cou tierras de Francisco 
Revilla, 8. y (). comunal y 
N. con tierra.? de la viuda 
de Baltasar Lafuente; tasa­
da en ciento setenta y tres 
pesetas, cincuenta céntimos

Otra id. sita en el mismo 
término de tercera clase, 
destinada á cereales de ca­
bida de treintay tres áreas 
setenta y cinco centiáreas; 
linda E. y N. con tierra.? de 
la viuda de Baltasar Lafuen­
te, 8. camino O. con tierras 
de Pedro Lafuente, tasada 
en ochenta pesetas.

Otra id. en el mismo tér­
mino, destinada también á 
cereales de segunda y ter­
cera clase, de cabida de do.s 
hectáreas y cincuenta áreas; 
linda O. camino, 8. Agustin 
Varea, E. comunal y N. con 
la de María Martínez Ber­
mejo, tasada en setenta pe­
setas.

42 50

173 50

80

70

»

»

Los que deseen tomar parte en 
subasta deberán consignar previa­
mente el diez por ciento de tasación 
en la mesa del Juzgado, no se admi­
tirá postura que no cubra las dos

la

terceras partes de la tasación y será 
preferido el que haga proposición 
á las seis fincas embargadas siendo 
de cuenta del rematante los gastos 
de escritura y subasta, prévia inscrip­
ción de aquellas en el Registro de lá 
propiedad del partido, por carecer 
de titulación de las referidas fincas 
el ejecutado Baquero.

Dado en Alfaro á veinte de Julio 
de mil ochocientos ochenta y seis._  
Isidro^ Liesa.—Por mandado de su 
señoría, Sebastian Comin.

factoría

lifi Siibsbeias " " Je loffi'oíío.
XT , Núm. 1055.
Necesitando esta Factoría adquirir 

cebada vieja para las atenciones del 
servicio de suministros,se admitirán 
con dicho objeto proposiciones de

venta, los dias cinco al diez del mes 
actual á las once de la mañana en la 
Comisaria de Guerra de esta plaza.

Logroño 2 de Agosto de 1886. 
—El Administrador, José Garcia de 
Medrano.=V? B." El Comisario de 
Guerra Inspector, Jacinto Hermúa.

Anuncios oficiales.
Núm. 1046. 

SAN MILLAN
Por dimisión del que la desempe­

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico Cirujano titular de este dis­
trito municipal de San Millan de la 
Cogolla que se compone de unos dos­
cientos vecinos, con la dotación de 
quinientas pesetas anuales pagadas 
de los fondos municipales por trimes­
tres vencidos, por la asistencia de 
una á cuarenta familias pobres.

El agraciado podrá contratar con los 
vecinos pudientes, que deseen la asis­
tencia.

Los aspirantes presentarán sus so­
licitudes documentadas al Sr. Alcal­
de de la misma en el término de 
veinte días á contar desde que este 
anuncio se inserte en el «Boletín ofi­
cial» de la provincia.

San Millan de la Cogolla 28 de 
Julio 1886.—El Alcalde, Francisco 
Lerena

Anuncios particulares.
BAÑOS DE SALINILLAS 

I (ALAVÆ.) 

i __ _ ____

j TëŸiipoi'ddd oncial de l.° de Jitnio d
) 30 de Setíemóre.

Aguas sulfuroso, bicarbonatado 
calcico, salino, alcalinas; Coches ba­
ratos en las estaciones de Haro y Mi- 
landa con media hora de hemosa 
carretera. Cómoda hospederíar nre- 
cios desde 10 á 2 reales; fonda buena 
y barata con tres mesas de 20 15 v 
10 reales. ’

Se remiten memorias y prospectos 
gratis a quien los pida.

Se están obteniendo sorprendentes 
curaciones en las erupciones hérpó- 
ticas, gota, afecciones pulmonares 
reumatismo crónico, sífilis, venéreo’ 
erisipelas, es cró fu 1 as, raquitismo’ 
ulceias callosas, trayecto.s pistulosos 
afecci'ines del aparato respiratorio 
gastro intestinal y génito urinarios,’ 
infectos del hígado y bazo, que soj 
? recomendación que se puede 
dar de las aguas.

Depósito en la farmacia del Dr Zu­
bia (Logroño) á 6 rs. botella de litro 
y 4 de medio litro.

(B. núm. 14)

de LOGROÑO.
Je Agósio de 1886.

íemperatura máxirña al Sol . 
ici* á la sombíra . , ’ ’

lemperatura mínima al aire. . ‘ ’
^4. al reflector . . * * *

Alturá báro-I á las 9 de la mañana.
METRICA. .| a las 3 de la tarde

Viento , ¡ ® la mañana .
{ a las 3 déla tarde. ‘ ’ 

sstado Pel á las 9 de la mañana
CIELO. . á las 3 de la tarde . ‘ ‘ ‘

Agua evaporada..................... • • . .
Ozono. ’ • , . . ’ • ‘ .

GIBLO.

Lluvia,

- 45,2
39,4
14,4
11,8

730,5
727,8

,N. O.brisa 
¡N.O calma 
Despejado 

id.
9,0

----
•laip. de Francisco M. Zaporta.


